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Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.-

la Redacción sé halla establecida calle 
delà Obra, frente de la Catedral, núme
ro 0, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cu¿'o requisito no se 
recibiráu.

BOLEIIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Saltado 15 de Setiembre de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden para que desde e1 dia 10 del próximo mes de Octubre queden 
sin efecto las facultades discreccionales conferidas á los Capitanes ó Có- 

mandaules generales y Gobernadores de provincia para disolver 
y reemplazar los Ayuntamientos y Diputaciones.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

En la Gaceta de Madrid del Marles 9 del actual 
se halla inserta la Real órden siguiente:

,,Ministerio de la Gobernación. =Besde que el 
Gobierno se vió colocado en la dura pero indecli
nable necesidad de autorizar â sus delegados para 
disolver y reorganizar los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales, procuró por medio de reglas 
terminantes y precisas ordenar el uso de las facul
tades discreccionales que trasmitía á sus agentes, 
é infundirles el mismo espíritu ’ de conciliación y 
tolerancia de que se halla animado.

Aunque las Autoridades provinciales se han es
merado por corresponder dignamente á la alta con
fianza que han merecido del Gobierno, y por inter
pretar acerladamente sus designios, la premura con 
que han tenido que proceder muchas veces^ las 
solicitaciones contradictorias de los partidos, la lu
cha incesante de los intereses demasiado circunscritos 
de la localidad, y lo crítico de las circunstancias, 
les han hecho incurrir en errores que es necesario 
rectificar por mas que los explique la dificultad de 
los sucesos y los excuse la lealtad de sus intenciones.

Por otra parte, la calma que renace con dichosa 
rapidez en todos los ánimos, y la seguridad que la 
conducta templada, à la par que enérgica, del Go
bierno inspira á todas las opiniones legítimas y á 
todos los intereses verdaderamente sociales^ permi
ten el que con mano lenta, aunque segura, pueda 
ir el mismo Gobierno aflojando sucesivamente la 
saludable rigidez del sistema que los acontecimien
tos le han obligado á poner en planta^ y dotando de 
la conveniente estabilidad los actos que resultaron 
de la ejecución de ciertas medidas cuya adopción 
fue sugerida por imprescindibles consideraciones.

Si despues de la violenta conmoción que acaba 
de sufrir el pais, como último término de una larga 
série de multiplicadas perturbaciones, hubiera sido 
posible desde luego la completa restauración de la 
armonía entre todos los elementos que forman parte 
de la complexa máquina del Estado, el Gobierno 

se apresuraría á devolver â las Áutoridádes civiles ef 
libre uso de sus naturales y privativas atribuciones; 
pero no habiendo llegado aún ese día, cuyo adveni
miento anhela el Gobierno con mas ardor que na
die, forzoso es que continúe todavía, aunque con 
los necesarios temperamentos, la acción mancomu
nada de las Autoridades civiles y militares en punto 
á la disolución dé las córporaciones popüláres men
cionadas.

Trascurrido que sea él plazo que se fija, y en 
el cual los Gobernadores nuevamente nonlbrados ha
brán tenido tiempo suficiente para estudiar y cono
cer las necesidades legítimas de sus gobernados, y 
los medios de satisfacerlas con relación a la admi
nistración municipal y provincial, el personal de 
los Ayuntamientos y Diputaciones dejará de estar su
jeto a los cambios que hasta ahora ha sufrido^ y 
no podrá experimentar váriacion alguna Como no 
séa en la fonna y bajo las gárantías consignadas en 
esta circular.

Dor io demas, inútil es añadír que el Gobierno^, 
firme cada vez mas en su propósito de sobreponerse 
á las efímeras y transitorias exigendas de los desor
ganizados partidos militantes, de constituirse en ór
gano genuido de los intereses conservadores y pro
gresivos de la nación, y de crear una ancha esfera 
de política verdaderamente española, dentro de la 
cual quepan y se muevan con holgura y desemba
razo todas las realidades que engendra incesante
mente la infatigable actividad del espíritu moderno, 
no comparte los pueriles temores de los que todo 
lo fían á la peligrosa eficacia de un régimen exa
geradamente restrictivo, ni se deja imponer por 
las vanas vociferaciones de lo.s que le acusen de 
antiliberal y reaccionario. Porque el encargo, hoy 
mas que nunca eminentemente social de los Go
biernos, no consiste en robustecer y exaltar una 
parcialidad política á expensas de otras que con 
igual derecho demandan protección y espacio en 
que moverse, sino en suministrar á todos los ele
mentos de que la sociedad se compone las indis
pensables condiciones de su vitalidad y desevol- 
vimiento.

En vista de todo lo expuesto, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien dictar las disposiciones siguientes;

1/ A los 15 dias de publicada esta circular de
berán estar desempeñando sus respectivos cargos 
los nuevos Gobernadores de provincia cuyos nom
bramientos hayan aparecido en la Gaceta^
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2 ." El estado actual de las corporaciones mum-, 

cipaíes y provinciales será, entre los ramos de la 
Administración encomendados al cuidado de los Go
bernadores, uno de los que desde luego debe ex
citar con preferencia su atención y celo.

3 .'^ Desde el dia 10 del próximo mes dé Octubre 
quedarán sin efecto las facultades discreccionales 
conferidas á los Capitanes ó Comandantes generales 
y Gobernadores de provincia para disolver y reem
plazar los Ayuntamientos y Diputaciones.

4 .® En los casos de disolución ó renovación que 
ocurrieren hasta el 10 de Octubre en que no hu
biere acuerdo entre las Autoridades militares y ci
viles, resolverá definitivamente el Gobierno de Real 
órden expedida por este Ministerio y acordada en 
Consejo de Ministros.

5 .’ Las disoluciones ó renovaciones totales ó par
ciales que sea forzoso verificar después de la fecha 
expresada en la disposición 4?, se harán por el Go
bierno en Consejo de Ministros.

6 .® Solo cuando razones imprescindibles de or
den público lo reclamen, las Autoridades militares 
y civiles, de acuerdo, podrán, trascurrido que sea 
dicho plazo, suspender la Diputación, y uno ó mas 
de los Ayuntamientos de la provincia y reemplazar- 
ios interinamente, dando desde luego cuenta al Go
bierno, y exponiendo los fundamentos de la medida.

7 .® Las renovaciones se verificarán con extricta 
sujeción á las reglas prescritas en las circulares de 
26 de Julio y 13 de Agosto últimos, que subsisten 
en su fuerza y vigor en todo lo que no resulten 
derogadas por la presente.

8? Los Gobernadores procederán inmediatamen
te, si ya no lo hubieren hecho, á la disolución de 
aquellos Ayuntamientos y Diputaciones que en sus 
dos terceras partes por lo menos se compongan de 
Concejales ó Diputados que cesaron á consecuencia 
de los acontecimientos de 1854.

9 .® Una vez acordada la disolución ó renovación 
de las corporaciones mencionadas, las operaciones 
á que dé lugar la ejecución de la medida se prac
ticarán única y exclusivamente por la Autoridad ci
vil de la provincia.

10 . En las provincias donde hayan seguido en 
posesión de sus destinos los Gobernadores nombra
dos antes del 14 de Julio próximo, no se hará, des
pues de publicada esta órden en la Gaceta, novedad 
alguna en el personal de Diputaciones y Ayunta
mientos, sino en virtud de Real órden acordada en 
Consejo de Ministros.

11 . Los Gobernadores de provincia remitirán con 
toda urgencia á. este Ministerio nota circunstanciada 
de las Diputaciones ó Ayuntamientos que hayan sido 
disueltos, renovados ó modificados.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Setiembre de 1856.=Rios. 
=Sr. Gobernador de la provincia de......”

Lo que se inserta en este Periódico ofteiat para co
nocimiento del público. Valladolid 11 de Setiembre de 
1856.=A?zfowm Mendez de Vigo,

Gobierno ^de la provincia de J^aUaddUd.

El Eo^emo. Sr, Ministro de la Gobernación del 
Beino me dice de Beal órden con fecha â del ac
tual lo que sigue:

^Enterada la Reina (Q. D. G.) de la notable 
disminución que han tenido los productos del ramo.

¡de vigilancia, á causa de que no se expenden en 
la proporción debida las licencias de uso de armas» 
de caza, de pesca, las que deben tener los due
ños de establecimientos públicos y otras varias; y 
considerando S. M. que la retribución que por 
ellas se exige es uno de los ingresos destinado á 
cubrir las atenciones públicas y que las expresadas 
licencias tienen otros objetos que están relacionados 
con el órden público; ha tenido á bien disponer 
que cuide V. S. muy particularmente de que por 
los Alcaldes, Comisarios y demas empleados á quie
nes corresponda, se obligue á proveer&e de los ex
presados documentos de vigilancia á todos los que 
deben tenerlos. De Real órden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento.”" .

Lo que se inserta en el Boletín ofeial para co
nocimiento de los Alcaldes de la provincia á quienes 
encargo el mas emacto cumplimiento de lo dispuesto 
por S. M., asi como de los indiciduos de la Guar
dia Civil me prometo redoblaran su celo para que 
nadie use armas, se dedique al ejercicio de la caza 
ó pesca y tenga establecimiento público de los que 
necesitan licencia del ramo de Eigilancia sin haber 
obtenido préciamente la correspondiente Ucencia. Ea- 
lladolid 9 de Setiembre de íSSQ.=zAnfonio Mendez 
de Eigo.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Señor Subsecretario del Mimsterio de la Gober- 
nacion me comunica con fecha 3 del actual la Real ór
den siguiente ;

La Reina (Q. D. G.) ha tenido^ bien disponer que 
V. S. averigüe si existe en esa provincia D. Teodoro 
A. Stevens, el cual, habiendo tomado parte como ofi
cial en la expedición á la isla de Guba que acaudilló 
Lopez, fué como otros enviado á la Península. Aun- 
qué naturalmente debió ser comprendido en el in
dulto que S. M. concedió á los que estaban en su 
caso, su familia no ha vuelto á tener noticias suyas, 
é insta por conducto del Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos para que se investigue su pa
radero. Tiene 34 anos de edad, cinco pies v diez 
pulgadas de estatura, es pálido y estaba casi formado 
cuando se ausentó de su casa. Es vivo y despejado, 
sin malas costumbres y de escelente carácter, y tal 
vez haya cambiado de nombre por consideración á 
su familia. De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo digo á Y. S. para los 
efectos indicados; en la inteligencia de que debe 
Y. S. dar noticia á este Ministerio del resultado de 
sus investigaciones.

Cuya Real disposición se inserta én este Periódico 
oficial previniendo á los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia^ Guardia Civil y Comisario de Vigi
lancia^ procuren inquirir el paradero de dicho D. Teo
doro A. Stevens^ debiendo dar parte á este Gobierno 
para elevarlo á conocimiento de la Superioridad. Va
lladolid 11 de Setiembre de 1856.=:d?úon¿o Méndez 
de Vigo, .

Gobierno de la provincia de Ealiadolid.

El Alcalde constitucional de Tiedra me,participa 
con fecha 6 del corriente que Juan García, natu-
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ral de aquel pueblo, se ausentó de la compañía dé 
sus padres el dia 27 de Junio último, sin que se 
sepa su paradero. En consecuencia prevengo á los 
Alcaldes constitucionales de esta provincia, Guardia 
Civil y Comisario de Vigilancia, procuren la cap
tura de dicho sugeto, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de conseguiría le remitirán á 
disposición del Alcalde reclamante. Valladolid 9 de 
Setiembre de 1856.--Anlonio Méndez de Vigo.

Sertas deí macliacho, Edad 18 anos, estatura 5 
pies, pelo rubio, cara larga, ojos castaños, sin pelo 
de barba, nariz afilada, color trigueño, pecoso de 
viruelas, tiene una cicatriz junto á la nariz del lado 
izquierdo.' \ ■

Gobierno de la provincicf, de J^aUadolid.

El Alcalde constitucional de Peñafiel me parti
cipa con fecha 4 del corriente que Cesáreo Be- 
dondo y Marcelino Alonso, de edad de 11 años, 
se han ausentado de la cotupañía de sqs padres sin 
que se sepa su paradero. En consecuencia prevengo 
á los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
Guardia Civil y Comisario de Vigilancia, procuren 
la captura de dichos jóvenes, y caso de conseguiría 
les remitirán á disposición de la autoridad que les 
reclama para que los entregue á sus padres. Va^ 

Jladolid 9 de Setiembre de 1856.=Antonio Mendes 
de Vigo.

Gobierno de leí' provincia de P^alladok'd,

El Alcalde constitucional de Mojados me participa 
con fecha 6 del actual que el guarda de aquella 
villa se ha hallado en el campo de la misma un 
pollino de las señas que abajo se expresan, sin que 
se sepa su dueño. Lo que se anuncia en este Pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento de 
la persona á quien coresponda dicho pollino. Va^ 
lladolid 9 de Setiembre de 1856,=Anlohio Mén
dez de Vigo.

Señas del pollino. Edad 2 años, entero, negro, 
pequeño, tiene una tijeretada en el pelo de cada 
cuadril.

Gobierno de la provincia de J^aHadolid.

El Alcalde constilucional de Benafarces me 
participa con fecha 8 del corriente que Eleuterio 
Blanco, de aquella vecindad, se ha hallado en el 
término del mismo pueblo una vaca, la cual ha 
depositado en poder de un vecino.

Lo que se anuncia en este Periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de su dueño. Va
lladolid 11 de Setiembre de 1856.—Antonio Mén
dez de Vigo.

Gobierno de la provincia de ralladoUd^^^^ 

bani?”™^”^*^ paradero del mozo Felipe Ra- 
auLn h ’'” “”'' " “‘“ rootinuadon, á
1 MT* el núm. 16 en el sorteo 
r! ^"T" en >a villa de Medina del 
dUCc^i es « los Alcaldes, Guar- 
une en el ’^ dependientes de mi Autoridad, 
aLon nn r en 

bUn punto de la provincia, le bagan saber la 
S MTet^d ‘n”® ‘’® “ ^icho Me
dado, n, * ’'amímtento y declaración de Sol- 

ai os, pues en otro caso le parará el perjuicio true 
^hiere jugar. Valladolid 11 de Seliembré de 18^56. 

■ AntonioMepdezdeVigo.
Senas, Edad 22 años, estatura mas de 5 pies 

'¿aSa'Xf‘’’ **’® “^ ’=’^f9ñQs. nariz regular.’

Secretaría de la ^adiencia de raUadolid,

charada en el dia 2 M M se ha dado caenta de una comunicación 

fecha 30 <fc Agosto ultimo que á la letra dice asi: 
_ los Señores Gobernadores Civiles de las oro- 

viñetas del Distrito dirijo hoy la circular siguiente: 
,.f>Q0 vanos los incendios ocurridos en estos úl

timos días en distintos puntos del Distrito y muy 
ber°p “l P''°C"'’ado llenar su de 
darse "á las «“'’‘’«Olieirtos que deben 
irione 1?
mi h?nd f®?, ■* aplicación dé
W bando de 14 da Julio próximo pasado, em
barazando asi la pronta administración de justick. 
nnifn ” ’® ^^ ®* particular una marcha 
nniforme y se eviten dilaciones que no pueden 
insh-nh l" ®''í”r° '’"y "““i'i^'d -le mandar 
f^ró, P'’™eras diligencias, que siempre deben 
lormarse en averiguación de las causas de dichos 
mcidentes, o tienen que reclamarse á los Juzgados 
de primera instancia en los casos en que son diri- 
b rí “1 he estimado opoi tuno dictar
190 reglas siguientes:

1 .- Siendo de la competencia de los Consejos 
de Guerra permanentes sustanciar las causas sobre 
los casos de incendios, según mi bando de la del 
anterior cuando ocurra alguno de estos en los 
puntos donde se hallen establecidos dichos Tribu
nales, se incoharán y proseguirán por los Fiscales 
de los mismos las causas que sobre aquellos deban

2 . En cabezas de partido judicial que no sean Ca
pital de provincia, incombe á los Jueces de primera 
r”,*i^”fj *^® primeras diligencias con tpda 
brebedad, pasándolas sin demora y juntamente con

'°”‘? quienes resulte alguna culpa- 
Dihdád a la autoridad superior militar de la pro
vincia, baciéndose direclamenfe á la tyfia por lo

^ *® 1“® heva el nombre de esta Capital. 
En los deroas pueblos subalternos serán los
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Alcaldes los que ihstruyan tas expresadas diligen
cias; verific<ando su remisión á la autoridad militar 
en los propios términos que prescribe là 'régla an
terior respecto á los Jueces de primera instancia.

4? y última. Los Jueces de primera instancia, 
y los Alcaldes de los pueblos en su caso, cuando 
abran procedimientos sobre cualquiera otro de los 
delitos que por los bandos vigentes se 'bailan some
tidos á la jurisdicción dé los Consejos dé Guerra, 
procurarán abreviar cuanto sea posible las primeras 
diligencias, y sin necesidad de que preceda recial 
raacion de dichos Consejos, ni de las autoridades 
militares, las remitirán á estas juntamente eón los 
que en aquellas aparezcan complicados en los tér
minos que marca la regla 2?”

Lo digo á V. S. con objeto de qué insérláfidose 
esta disposición en el Boletín oficial de la provindá 
de su digno mando, pueda tener exacto cumpli
miento por las clases 4 quienes incumbe?

Enterado este Tribunal de la préitíserta comit-' 
nicación, há acOrdádo, oído iñ¿^bce al Fiscdl de 
S. M., gue se circule por medio de los Boletines 
dédales de las provincias del Territorio, a ^n de 
gue los Tueces de primera instancia y Alcaldes 
constitucionales cumplan con lo dispuesto por S. E. 
en las prei^enciones indicadas. EaUadolid 3 de Se
tiembre de \^^&.=Blas María Alonso Rodríguez

vw vwvw wvvwvW vw^/W w^ v^v^yÁniv^i^ 'a^'^ wmWv wi zw^/w»

ANUNCIOS.

Relación isÚMí 7 i

Fimia de la Deuda pábUeá,

Los intéresadós que á fcohfintiacion se expresan afcreeáo- 
res al Estado por débiios prócedeiites de la Deuda del 
personal, pueden acudír desdé lüego por sí ó por toedio 
de persona autorizada ál efecto, eh la forma qUe previene 
la Real órden de 23 de Febrero dé este afío, á la teso
rería de la Dirección general de la Debda de diez á tres 
en los dias no feriados, á recogér los créditos dé dicba 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esa provincias

VALLADOLID;

Doña María Leona Anzurehi 
Di Antonio Blanco.

Madrid 20 de Agosto de 1856.2=rV.* B.®r=:Él Director 
general, Presidentej Ps Asj Adaro.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia^

El intendente niilitar del Distrito de Eástiíln la Tieja.

Hace saber: que debiendo procederse á contratar por 
localidades el suiñinisfro de pan y pienso que corresponda 
á las fuerzas del Ejército estantes y transeúntes por este

Ífislrllo, sé coUvoeà á üná pública y simultahéa licitación, 
qué con dicho objeto tendrá lugar á la una del dia 20 
del actual en esta Inléndéucia y en los YespécllvOs Minis- 
leriôs de Hacienda militer de las Provincias y Plazas del 
mismo, con arreglo al pliego general de rondicioræs y 
aclaraciones en él introducidas que estarán de manifiesto 
en dichas dependencias-, debiendo añadir para conocimiento 
de los licitadores que las proposiciones pueden hacerse 
bien para el súministro de lodo el Distrito o bien para el 
de cada localidad^ Valladolid 10 de Setiembre de 1856.= 
José G. de Terañ.-zAlejO Estenaga, Secretario*

Ayuntamiento constitucional de Trigueros,

La Junta pértcial dé es'té pueblo ha terminado el Pa
drón de riqueza que ha de servir de base para la derraina 
del repartimiento de la Gontribucion territorial en el añó 
próximo de 1857, y se hallará dé manifiesto en la Secret 
taría de Ayuntamiento por el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de esté anunció en el Bolelin 
oficial dé la provincia, y dúfa'nlé ellos podrán los contri- 
bu yen tés examinarle y deducir las reclamaciones qué lés 
convenga siempre que esteO en dérerho para ello, pues 
pasado dicho plazo no se oirá á ninguno. Trigueros 6 de 
Setiembre de 1856.rzEl Alcalde, Cándido Gómez.—Pedro» 
Martínez, Secretario,

Alcaldía cónsiitucionál dé Rubí de Brácarríónt¿í

Sé subastan 251 fanegas de trigo procedentes déí 
las rentas de tierras de común áprovechamienló dé ésta 
Villa, y su remate tendrá lugar á las Once de la mañana 
del día 29 del COrrienté éh lá Casa CbbStsVoVlaL bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto. Rubí de 
Bracacdonté 7 de Setiembre de 1856.™E1 Alcalde, Ma-s 
nuel Ruiz.

En el 14 de Setiembre á las cuatro de su tarde, Lasá 
de Ayuntamiento, se arrienda ioda la tierra blanca que 
pertenece «ál Exemo; SE Marqués ide Pradoj éh la villa 
dé YáldenébrOi

En el diá 7 del Corriente sé exirávid ert Casasola# 
junto al pueblo de Renedo, un borrico cerrado, estatura 
baja, negrOj y á peló; La persónta que ¿üpiese su paradero 
se servirá avisar á su dueño Romualdo Gutiérrez, vecino 
de dicho pueblo de Renedo, quien dará mas señas y pa^? 
gara los gastos causados;

Prontuario metrico-moneiarió. Tablas de reducciones 
de todas las monedas del nuevo sistema légal á las del 
antiguo y â sus respectivos inferiores. Correspondencia 
exacta de todas las pesas y medidas del nuevo sistema 
métrlco-decimál Con las que actualmente se Usan y valores 
de las nuevas medidas legales expresadas en las antiguas 
de Castilla (pot aproximación).

Se vende á 8 rs. en la librería de los Hijos de 
Rodríguez.

Valladolid* Imprentá de Ü. Manuel Aparicio; frente de la Catedral núm. 9.
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